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capitulo cuarto, «Transferencias corrientes»; artículo cuarenta
y siete, «A Instituciones sin fines de lUcro»: concepto nuevo
cuatrocientos setenta y cuatro.

Articulo tereero.--El importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma dmrminada por
e-l articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de abril de mil
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Pres1dente de las Oortes,
ANTONIO lTURMENOr BARALES

LEY 3811969, de 26 de abril. de concesión de un
crédito extrao:rdinarto al Ministerio de Camercfo,
por 746.061.556 pesetas. con destino al abono de pri
mas a la construeción naval cerrespondíente al
año 1967

En el curso del ano mil novecientos sesenta y siete las pr1~
mas concedidas para construcción naval conforme a las Leye.s
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis y veinti
trés de diciembre de mil novecientos sesenta y uno han supe·
rado, en su cuantía total, a la dotación del crédito que con tal
fin se figuró en el presupuesto del referido ejercicio.

La Subsecretazla de la Marina Mercante del Ministerio de
Comercio. para solucionar la falta de recursos así producida, ha
1nStrtúdo un expediente de coneesi6n de crédito extraordinario,
que ha obtenido informe favorable de la D1rece1ón General del
Tesoro y Presupuestos, y de conformidad del ConSejo de Estado.
emitido sobre la base de que se convaliden las refetidas obl1~

e_.
En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las

Cortes Espafiolas. vengo en sancionar:

Articulo prllnero.-Se convalidan como obligaejones legales del
Estado las contraídas por el Ministerjo de Comercio durante el
año mil novecientos sesenta y siete, por un Impc;it:te de seteelen~

tos cuarenta y seis millones sesenta y un mil quinientas cin
cuenta y seis pesetas, excediendo las respectivas cons1gna.ciones
presupuestas. y relativas a primas a la construec1ón naval.

Articulo segundo.-Se concede, para atender a las referidas
obl1gac1onee, un crédito extraordinario por el aludido importe
de setecientos cuarenta y seis millones seeenta y un mil quinien
tas oinolwmta y s6B pesetas. aplicado al presupuesto en vigor de
la Secu1ón veintitrés. «M1nl.atw1o de Comercio»; servicio cero
seis, «Subsecretaria de la Marina Meroa.ntelt; caPítulo siete.
c'l'ransf«eneias de capital»; articulo setenta y cinco, «A Em
presas»; concepto nuevo setecientos cincuenta y dos.

Artioulo tel'Oero.-El tmporte a que ascnen<le el meneionado
crédito exw....._o se cubrirá en la forma dete<mína<la por
el nrtfculo cuarenta y uno de la. vigente Ley de Administración
y Contabilidad <le la HaAlien<la Pública.

Dacla en el Palacio de El Pardo a, veintiSéis de abril de mil
novecletltos sesetlta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes.
ANTONlO lTU.IloMlONDI BAt<ALES

LEY 39/1969,0 de 26 de abríl, de concesión de un
crédito extraordinario al Ministerio de Comercio,
de 12.000.000 de pesetas, con destino a satiljacer
los gastos que origine la promoción de la moda
espafiola en el año 1968.

Con el fin de 1mpulsar la moda espafiola, para lograr la
expansión exterior de todos los~ qUe la integran, el
Ministerio de CQ1Ilet'cio ha. tramitado una propuesta que obtuvo
acuerdo favorable del Consejo de Ministros, en la que se esta
blecen lu bases para el deaenvolv1miento de tan importante
sector de la eoononúa nacl.onal.

Para ftnaneiar los gast06 que origine la. puesta en práCtica
d. <Ilcha~ .1 referido Departamento aol!cita un crédito
e1Ur_o, sobre .1 q"" la ll'ireeclón Oen«al <101 T .....o
y~ ha. em1t1do CUctamen fa.vorable. as! como el

ConsejO de Estado, que también se pronuncia de conformidad..
si bien condiciona la concesión a que se reconozcan como obH
gaciones del Estado las que originó la promoción de la moda
durante mn novecientos sesenta y ooho.

En sn virtud, y de conformidad con la Lf.Y aprObada por las
Cortes Rspaüolas. vengo pn sancionar: '

Artieulo primero.-Se convalidan como obligaciones del Es
tado los ga-..<;tos que originó la promoción de la moda española.
durante el afIo mil novecientos sesenta y ocho, hasta un im
porte máximo de doce millones de pesetas.

Articulo segundo.-Se concede, para satisfacer dichos gastos,
un crédito extraordinario por el aludido importe de doce millo
nes de pesetas. aplicado al presupuesto en vigor de la sección
veintitrés, {(Ministerio de Comercio»; servicio Qero cuatro, «.Di
rección General de Política Comerciah>; capitulo dos. «Compra

. de bienes corrientes y de servicios»; articulo veinticinco, «Gastos
especiales para funcionamiento de los Servicios»; concepto nuevo
doscientos cincuenta y cinco, «Para cuantos gastos originó la
promoción de Ja moda española respecto a la expansión exte
rior de todos los sectores que la integran en el afio mil nove~

cientos sesenta .v ocho».

Artículo tprcero.--EI Importe a que asciende el mencionado
crédit.a extraürdinario se cubrirá en la. forma determinada. por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de- la Hacienda PUblica.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de abril de mil
nOVf>cienlos Sf'Sf'nta y nueve

FRANCIBCO FRANCO

El Presidente de las Cort-es,
ANTONIO lTUEW"dENDI :BA1ItALES

LE l' 40/1969, (fe 26 fle abril. de concesián de 'Un
crédito extraordinario al Ministerio de la Goberna
ción, de 10.167.192 pesetas. para hacer frente a
atenciones asistenciales de exilieuios cubanos re/u.·
(fiados en España, de los años 1966 y 1967.

La atención por parte de Espafia de los gastos, indispensa
bles e inmediatos. que originó en los afios mil novecientos se
senta y seis y mil novecientos sesenta y siete el sosten1m1ento.
durante su permanencia en nuestro pais, de los ex1l1ad08 cuba
nos, ha supuesto unas oblig,aciones que, sufragadas en principio
por la Obra Nacional de Auxilio Social. encargada de aquella
humanitaria labor es preciso resarclrla de las sumas asi con
sumidas, que merman notablemente las dispon1bilidades con que
clllenta para los tines propios de la Obra.

Para ello, se ha iniciado un expediente por el Min1sterl0
de la Gobernación de concesión de recursos ex.traordinal'1os
qU'6 sirvan para liquidar los gastos de que se tra.ta, que ha
obtenido informe favorah1e de la. Dirección General del Tesoro
y PresupuestoS, y de conformidad con el Consejo de Estado,
siempre que simultáneamente Be convaliden la.s referidas obl1
gaciones.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espaiíolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-8e convalidan como obligaciones legales
del Estado las contraídas, sin existencia previa de crédito pre
supuesto. por el Ministerio de la Gobernación en los 8ftOS mil
novecientos sesenh y seis y mil novecientos sesenta y sIete,
por un importe total de diez millones ciento sesenta y siete mil
ciento noventa y dos pesetas y relativos a atenciones de exUiados
cubanos.

Artículo segundo.--Se concede, para satisfacer las obligacio
nes anteriores, un crédito extraordinario, por la indjcada cuan~

tía de diez mlllonea ciento sesenta y siete mil ciento noventa. y
dos pesetas, aplieado al presupuesto en vigor de la Seceión
dieciséis, «Minísterio de la Gobernación»; servicio cero cuatro,
«Dirección General d.e Politice. Interior y Asistencia Social»;
capitulo cuatro, «Transferencias corrientes»; artículo cuarenta
y dos, «A Organismos autónomos»; concepto nuevo cuatro
cientos veinticuatw.

Articulo tercero.-El jmporte a que asciende el mencionado
crédito t>xtraordinario se cubrirá en la forma determinada por


